
29. En el informe relativo a Cuenta Pública de 2015, en la información que se incluye en el 
Formato CPCA-1I-08-A denominado "Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y 
Contables", se presentó inconsistencia relevante en el llenado, incumpliendo lo 
establecido en el Acuerdo por el que se emite el Formato de Conciliación Entre los 
Ingresos Presupuestarios y Contables, así como entre los Egresos Presupuestarios y los 
Gastos Contables, emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 
toda vez que se determinó diferencia por $59,237, entre los Ingresos Contables 
manifestados en el citado Formato por $80,754,435 y el Total de Ingresos y Otros 
Beneficios presentados en el Formato CPCA-I-01-A denominado "Estado de Actividades" 

por $80,695,198". 

Normatividad Infringida 

Artículos 2 primer párrafo, 143 y  150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracciones 1 y IV y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; 93 dei Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y 
Gasto Público Estatal; Guía para la Elaboración de la Cuenta Pública del Estado de Sonora 2015; 
Acuerdo por el que se emite el formato de Conciliación Entre los Ingresos Presupuestarios y 
Contables, así como entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables; Revelación 
Suficiente y Registro e Integración Presupuestaria de los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental; 63 fracciones 1, II, V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten aplicables. 

Tipo de Observación 

Consistencia. 

Medida de Solventación 

Manifestar a este Órgano Superior de Fiscalización, las razones que dieron lugar para que el sujeto 
fiscalizado presentara la diferencia señalada en la presente observación. Realizar la corrección al 
Formato observado, enviar copia a este Instituto. Al respecto, requerimos establezcan medidas para 
que en lo sucesivo, al elaborar la Conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, se 
realice conforme a los ordenamientos correspondientes. En caso de no atender lo dispuesto en la 
presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y 
normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la 
situación antes observada. 

30. En el informe relativo a Cuenta Pública de 2015, el sujeto fiscalizado, no presentó el 
Informe de Avance Programático, en el cual se detallen el Total de Metas Programadas 
Original Anual, Modificadas, el Avance Acumulado Anual de lo alcanzado respecto a lo 
Programado, así como las Justificaciones a las variaciones presentadas, por lo que fue 
imposible llevar a cabo la evaluación y control correspondiente. 
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Normatividad Infringida 

Artículos 2 primer párrafo, 143 y  150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracciones l y  IV y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; 72 Fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 7, 11 
Fracción II y 16 de la Ley del Presupuesto de Egresos y Gasto Público Estatal; 7 último párrafo, 10, 
46 fracción l y 119 del Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad 
Gubernamental y Gasto Público Estatal; 36, 60, 62 y  66 del Decreto No. 165 del Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2015; Guía para la Elaboración 
de la Cuenta Pública del Estado de Sonora 2015; Sustancia Económica y Revelación Suficiente de 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental; Guía para la elaboración de los Informes 
Trimestrales del Estado de Sonora; 63 fracciones 1, II, V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten 

. 

	

aplicables. 

Tipo de Observac i ón 

Consistencia. 

Medida de Solventación 

Proporcionar a este Órgano Superior de Fiscalización, el Informe de Avance Programático de Cuenta 
Pública de 2015, en el que se detalle la totalidad de las Metas Originales para el ejercicio 2015, 
Modificaciones, así como lo Alcanzado Acumulado Anual, debiendo publicarlo en el portal web. 
Sobre el particular, se requiere establecer medidas para que en lo sucesivo, se cumpla con la 
presentación de esta información, a través de los informes subsecuentes. En caso de no atender lo 
dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones 
legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en 
virtud de la situación antes observada. 

. 

Atentamente 
El Auditor Mayor 

lón POCA DE 
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